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                Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales  

● Ley 251-12 que crea el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales 

Artículo 5.- Naturaleza. Se instituye el Consejo Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales (CONIAF), como una institución de derecho público descentralizada, con autonomía 

funcional, organizativa y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con todos 

los derechos y atributos que esta calidad confiere y con duración indefinida. Será el ente 

cohesionador y articulador, y de mayor jerarquía del Sistema Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias y Forestales (SINIAF).  

Artículo 7.- Atribuciones. El CONIAF tiene las siguientes atribuciones:  

a) Establecer las políticas públicas de investigaciones agropecuarias y forestales acordes con las 

políticas de desarrollo del país, a los fines de lograr armonía entre las necesidades de los sectores 

productivos, la protección de los recursos naturales y las posibilidades institucionales. 

 b) Promover una programación sistematizada y coordinada entre los actores del sistema, en 

procura de evitar la dispersión o duplicación de esfuerzos, así como dejar áreas importantes 

desatendidas. 

c) Favorecer el desarrollo de un sistema nacional de planificación, seguimiento y evaluación de 

la investigación. 

d) Propiciar el establecimiento de un sistema nacional de información agropecuaria y forestal, 

que sirva de plataforma para la investigación y la transferencia de tecnologías. 

e) Facilitar la ejecución conjunta de planes, programas y proyectos de investigación y 

transferencia de tecnologías alrededor de intereses comunes, fomentando la complementariedad 

interinstitucional. 

f) Coordinar los esfuerzos de investigación en la dirección de atender las demandas tecnológicas 

que los sectores productivos planteen. 

g) Facilitar la participación de investigadores en congresos, seminarios y reuniones científicas. 

h) Promover el intercambio de científicos y personal técnico entre instituciones nacionales y la 

realización de sabáticos y estadías profesionales en el extranjero.  

i)Propiciar la realización de foros y mesas de discusión sobre temas relevantes que afecta el 

desarrollo del sector agropecuario y forestal.  

j) Revisar periódicamente las políticas de investigaciones agropecuarias y forestales, a los fines 

de adaptarlas a las prioridades nacionales.  

k) Asesorar a los ministerios de Agricultura, Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Economía, Planificación y Desarrollo y otras instituciones que 

inciden en la investigación transferencia de tecnologías agropecuarias y forestales. 

l) Orientar a las instituciones miembros del Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias 

Forestales en materia de prioridades, oportunidades tecnológicas y financiamiento; Financiar 

proyectos de generación, validación, transferencia y adopción de tecnologías agropecuarias y 

forestales. 
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m) Promover el desarrollo de capacidades nacionales en las universidades e institutos de 

educación superior, mediante el apoyo a la formación de recursos humanos a nivel de maestría en 

ciencias doctorado y capacitación en servicios de aquellas becas prioritarias en el sector. 

n) Establecer mecanismos para facilitar el proceso de difusión de tecnologías agropecuarias 

forestales.  

La institución cuenta con una cartera de servicios publicada en su portal web, entre los que 

se encuentran: 

Servicios  A quién va dirigido ¿Es parte de un proceso 

interinstitucional?  

Capacitación a técnicos y 

productores líderes en 

tecnologías agropecuarias y 

forestales y temas relevantes del 

subsector. 

Investigadores, profesores, 

Técnicos, productores líderes 

relacionados con el sector 

agropecuario y forestal. 

No  

 

Análisis y conclusión 

El CONIAF es un organismo regulador de políticas públicas de investigaciones agropecuarias y 

forestales, el cual tiene la facultad de crear proyectos de investigación agropecuaria para que sean 

ejecutadas y desarrolladas por el Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales (IDIAF). 

Dicho esto, el CONIAF se encarga de verificar el inicio, la ejecución y la finalización de los 

proyectos de investigación realizados por el IDIAF.  

 

 


